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Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020).  
 
 
Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Demandante: AURA KATHERINE CASTRO ARDILA.C.C.1.018.457.951.  
Demandada: JINA INES ROCHA DE ARAUJO.C.C.49.766.572.  
Radicado: 200014003005 2020 00209 00. 
 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante con el 

fin de que se ordene seguir adelante la ejecución y que, además, se ordene el 

secuestro del inmueble, es del caso precisar que el juzgado se abstendrá de 

acceder a lo pedido en virtud de que aún no ha sido enviado el certificado donde 

conste la inscripción del embargo del inmueble hipotecado en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Público por parte del Registrador de Instrumentos Públicos. 

Lo anterior, habida cuenta que el documento aportado es un certificado de tradición 

allegado por la parte demandante, más no por el Registrador, y al respecto, el 

numeral 1º, del artículo 593 del Código General del Proceso en la parte final expresa 

textualmente: “Una vez inscrito el embargo, el certificado sobre la situación jurídica 

del bien se remitirá por el registrador directamente al juez”. (negrillas y subrayas 

ajenas al texto original de la norma). 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 
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